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1. Hurto del Cleptómano
¿Alguna vez ha oído el término de la cleptomanía?
La cleptomanía es un trastorno del control de los impulsos en el 
que la persona se vuelve incapaz de resistir el impulso de robar 
cosas. Las personas hurtan no porque quieran un producto, 
sino porque tienen un problema mental. Se trata de una 
afección poco frecuente pero grave. Si no se trata, puede 
generar mucho dolor emocional para usted y sus seres 
queridos, y causar problemas legales.

El estrés mental es la causa de los hurtos repetidos en tiendas 
o establecimientos. 
Incluso la persona afectada comprende el resultado grave de 
cometer el delito y desea dejar de robar, sin embargo no es 
capaz de controlar sus impulsos de robar. El cleptómano se 
caracteriza por carecer de autocontrol emocional o conductual. 
Si usted, un familiar o conocido tienen estos síntomas: 

trastorno de control de los impulsos, 
dificultad para resistir la tentación o el impulso de realizar 
un acto que es excesivo o perjudicial hacia otras personas o 
hacia usted mismo. 

Si es diagnosticado de cleptómano.
Aunque no hay una cura para la cleptomanía, existen tratamien-
tos con medicamentos o terapias para desarrollar habilidades 
centradas en controlar los impulsos que pueden ayudar a poner 
fin al ciclo de robos compulsivos.

2. ¿Qué es Cleptomanía?
La cleptomanía "Setto sho（窃盗症）" en japonés, se ha vuelto 
ampliamente conocida recientemente entre los abogados que 
manejan casos penales.
Los principales factores que conducen a la cleptomanía 
incluyen 

influencias familiares negativas como la violencia de los 
padres o los padres que obligan a sus hijos a sus carreras 
que los padres quieren, 
experiencias de abuso sexual y 
tener afecciones médicas subyacentes como trastornos del 
desarrollo.

Las personas cleptómanas a menudo sufren anorexia. El cleptó-
mano también a menudo sufre amnesia disociativa (una 
afección en la que el estrés dificulta recordar información impor-
tante) y trastorno de acumulación compulsiva (una afección en 
la que las personas acumulan alimentos, necesidades diarias, 
fondos, etc.). La amnesia disociativa a menudo hace que los 
sospechosos no recuerden las situaciones del crimen o del 
arresto después de ser arrestados.
La cleptomanía es más común en las mujeres que en los 
hombres. A diferencia del hurto ordinario la mayoría de ellos 
tienen suficiente dinero. A diferencia del hurto ordinario, la 
mayoría de hurto del cleptómano hace hurto con la manera en 
que ser atrapado fácilmente porque ellos cometen a menudo 
impulsivamente sin planificación previa.

3. Básico flujo de caso criminal
Hurtar es un crimen, por supuesto. Aquí, hay un resumen rápido 
de lo que sucede cuando lo arrestan y termina con un caso 
penal general.

En primer lugar, si lo arrestan, a menudo lo detendrán en un 
centro de detención policial durante unos 20 días. En este 
período de 20 días, el sospechoso es interrogado y los 
policías y los fiscales investigan el caso. 
Después de estos 20 días, el fiscal decidirá si procede a 
juicio, paga una multa o pone fin al caso sin imponer una 
sanción. 
Este es el flujo básico de un caso penal. Por lo tanto, como 
abogado defensor, lo primero que haría es intentar poner fin 
al caso sin imponer una sanción. En los casos en que no 
puede evitar alguna sanción, intentamos que se termine 
sólo con una multa y no se procederá a juicio. Si lamentable-
mente se necesita proceder a juicio, intentamos que no sea 
sentenciado a prisión, sino que intentará terminar con una 
sentencia suspendida.

En algunos casos de hurto menor, se hace la investigación sin 
arresto. En los casos en que el sospechoso no es arrestado, no 
hay período limitado para decisión del fiscal. Pero, las opciones 
de decisión del fiscal son iguales de los casos en que el sospe-
choso es arrestado.
Los casos de hurto también proceden de esta manera.

4. Defensa para sospechoso que es la cleptomanía
En el caso de la cleptomanía también, como en un caso normal 
de hurto en un establecimiento comercial, si se llega a un 
acuerdo con la tienda víctima, generalmente termina sin enjuicia-
miento y sin imponer una sanción. Por lo tanto, durante los 20 
días que el sospechoso está detenido, el abogado defensor 
discutirá con la tienda víctima para intentar que se pueda llegar 
a un acuerdo de igual manera de los casos normales. Sin embar-
go, dependiendo de la tienda víctima, hay algunas tiendas que 
no responden en absoluto a las discusiones de hacer acuerdo. Si 
no puede llegar a un acuerdo, el sospechoso del hurto general-
mente será castigado de alguna manera.
Por lo tanto, cuando no se puede hacer acuerdo con la tienda 
víctima, se necesita hacer actividades para disminuir la sanción. 
A diferencia del hurto normal, en los casos de cleptomanía es 
muy importante intentar el tratamiento y la rehabilitación de la 
enfermedad mental. Los fiscales suelen ser reacios a admitir que 
el sospechoso tiene enfermedad de la cleptomanía y simplemen-
te afirman que cometieron el delito para sus propios fines de 
lucro. 

Para los fiscales no es buen argumento que un sospechoso 
hurte debido a la enfermedad. Por lo tanto, como abogado 
defensor, primero debe probar que el sospechoso tiene una 

enfermedad llamada cleptomanía y no lo hace por fines 
de lucro. Naturalmente, el diagnóstico de un médico es 
necesario para certificar la enfermedad del sospechoso. 

Frecuentemente, el abogado defensor acompaña al 
hospital para escuchar la explicación del médico y 
pedirle que prepare la opinión de un médico sobre el 
hecho de que hace hurto debido a la enfermedad 
mental.
Además, es necesario tomar medidas y acciones hacia 
el tratamiento de la cleptomanía. 

Ir al hospital para recibir asesoramiento de un 
médico y 
administrar medicamentos, 
también puede ser hospitalizado para recibir  
tratamiento. 

En Japón, el hospital llamado “Akagi Kogen Hospital” en 
la prefectura de Gunma es muy famoso por tratar la 
cleptomanía. 

Es importante que durante el período de detención de 
20 días, los familiares del sospechoso y el abogado 
vayan al hospital para hablar con el médico o hacer una 
cita para una futura hospitalización para que muestre 
esfuerzos e intención de recuperarse de la enfermedad. 
Estas acciones son importantes para que la pena 
termine con una multa. Si no ha sido detenido, por 
supuesto, es importante que el propio sospechoso vaya 
al hospital u hospitalice y tome las medidas correctivas.

En los casos en que se procede al juicio formal, es 
necesario seguir un tratamiento y rehabilitación de la 
cleptomanía. Cuando logra liberarse de la detención 
gracias a una fianza, se recomienda hospitalizarse para 
recibir el respectivo tratamiento de cleptomanía 
mientras sigue procesando el juicio. 

También es muy importante que las familias puedan 
apoyar y supervisar al sospechoso, viviendo juntos. Es 
crucial que estas familias ayuden al sospechoso para 
que se recupere de la enfermedad y supervisen para 
que nunca cometa otra vez este delito. 

El abogado defensor insistirá que el sospechoso está 
siendo tratado de cleptomanía, que hay personas a su 
alrededor que lo apoyan en el tratamiento de su 
enfermedad, y que el entorno para la rehabilitación está 
listo y ordenado. Estas actividades son necesarias para 
disminuir la sanción lo más posible.

5. Restauración de la mente y prevención de la 
recurrencia
Hasta ahora, he explicado, la cleptomanía desde el 
punto de vista de un caso penal. Sin embargo, no está 
demás recalcar que, independientemente de la disposi-
ción del caso penal, es importante recuperarse de la 
enfermedad mental y vivir la vida con la mente normal y 
sana. Incluso si el castigo como caso penal termina en 
un caso menor, es importante asegurarse de que 
realmente se recupera de la enfermedad después y 
pueda integrarse a la comunidad con una vida mental 
normal. Finalmente, es muy probable que sea reinciden-
te en el mismo delito si no realiza un tratamiento comple-
to, ni tiene apoyo de quienes lo rodean.
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